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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la parte demandante 

allegó desistimiento de las pretensiones en contra del demandado JOSÉ ALEXÁNDER RIVERA ARCILA 

únicamente. 

 

En la fecha, 12 DE DICIEMBRE DEL 2022, remito la actuación a Despacho con el fin de resolver lo pertinente. 

 

ALBERTO ELÍAS RAMÍREZ QUINTERO 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00131-00 

DEMANDANTE : HERMINSUL CARDONA OSPINA en nombre propio y de la 

    menor CAMILA CARDONA TORRES 

    LUZ MARINA OSPINA GARCÍA 

    JOSÉ HERMINSUL CARDONA CARDONA 

    LORENA CARDONA OSPINA 

    ALEXÁNDER CARDONA OSPINA 

    CLAUDIA PATRICIA CARDONA OSPINA 

DEMANDADO  : KEVIN GIOVANNY MORALES HERRERA 

     

Auto I. # 787-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, la parte demandante ha presentado 

desistimiento de las pretensiones única y exclusivamente frente al codemandado JOSÉ 

ALEXÁNDER RIVERA ARCILA y, como consecuencia de ello, se levante la medida de 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 100-31288; y no se condene en costas. La petición viene coadyuvada por el 

codemandado. 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuestos fácticos establecidos en los 

arts. 314 y 316 del CGP, se aceptará el desistimiento invocado, se levantará la medida 

decretada y, no se efectuará condena en costas alguna. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las PRETENSIONES única y exclusivamente frente al 

codemandado JOSÉ ALEXÁNDER RIVERA ARCILA; por así haberlo solicitado la parte 

demandante. 
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SEGUNDO: LEVANTAR la medida de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA decretada sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-31288. Por la Secretaría 

del Despacho, se librará el oficio respectivo una vez se encuentre ejecutoriado este auto 

y, se remitirá copia del mismo al correo electrónico de la parte demandante para su 

respectiva gestión. 

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas, por así haberlo solicitado las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 094 
 

DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

ALBERTO ELÍAS RAMÍREZ QUINTERO 

SECRETARIO 
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